
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso N° 2023-00534 

 
Estando la demanda de la referencia al despacho y de conformidad con lo 
indicado en el art. 90 del C.G.P., se resuelve INADMITIR la misma para que, 
dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 
1. Apórtese la totalidad de las documentales señaladas en el acápite de 
pruebas y anexos, en especial, el pagaré báculo de la acción que se pretende 
impulsar, pues tal se echa de menos dentro de los documentos que 
acompañan el escrito de demanda. 

 
2. Dese cumplimiento a lo previsto en el art. 245 del C.G.P., indicando bajo 
gravedad de juramento que los títulos valor base de la acción se encuentra en 
su poder, fuera de circulación comercial, y que así permanecerá durante el 
trámite del proceso hasta su culminación o terminación.  

 
3. Subsanado lo anterior, alléguese nuevo escrito de demanda integrando 
los puntos objeto de inadmisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTÍZ 

Juez  
 
JC                                                                                                               

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 002 Hoy 29-01-2024 

   

                                         
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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